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I. Introducción

1. La recomendación anterior formulada por la Quinta Comisión a la Asamblea
General en relación con el tema 127 se consigna en el informe de la Comisión que
figura en el documento A/55/691 y Add.1.

2. La Quinta Comisión reanudó su examen del tema en su 55ª sesión, celebrada el
30 de marzo de 2001. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el
examen del tema por la Comisión figuran en el acta resumida pertinente
(A/C.5/55/SR.55).

3. En la continuación de su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí una nota
del Secretario General por la que se transmitía el informe de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna sobre la auditoría e investigación del Tribunal  Internacional
para la ex Yugoslavia (A/54/120).

II. Examen del proyecto de decisión A/C.5/55/L.52

4. En la 55ª sesión, celebrada el 30 de marzo, la representante de Noruega, coor-
dinadora de las consultas oficiosas sobre el tema, sometió a la consideración de la
Comisión un proyecto de decisión titulado “Informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre la auditoría e investigación del Tribunal  Internacional pa-
ra la ex Yugoslavia” (A/C.5/55/L.52), presentado por el Presidente tras la celebra-
ción de consultas oficiosas.
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5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión A/C.5/55/L.52
sin someterlo a votación (véase párr. 6).

III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de decisión:

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre
la auditoría e investigación del Tribunal Internacional para
la ex Yugoslavia

La Asamblea General señala el informe de la Oficina de Servicios de Supervi-
sión Interna sobre la auditoría e investigación del Tribunal Internacional para la
ex Yugoslavia1.

__________________
1 A/54/120.


